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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 
 

No. CONTRATO Y 
FECHA DE INICIO 

CIA-338-2022 del 23 de ENERO del 2023 

TIPO DE CONTRATO CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  

OBJETO DEL 
CONTRATO 

“ANUAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS PARA LA MEJORAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS 
DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, ATRAVESÓ DE UN 
FORTALECIMIENTO SOCIO-EMPRESARIAL, TÉCNICO, 
AGROINDUSTRIAL, COMERCIAS Y ALAS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS EN EL MARCO DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE” 
 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS 
PARA EL PROGRESO  - ASOSUPRO 

LOCALIZACIÓN DEL 
PROYECTO 

TODA LA LOCALIDAD (CUENCA RIO BLANCO Y 
CUENCA RIOS SUMAPAZ) 

FEHA DE ACTA DE 
INICIO 

23 DE ENERO DE 2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
INICIAL  

10 MESES 

VALOR DE LA OFERTA 
ECONOMICA  

$ 1.539.200.000 

INTERVENTORIA N/A 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SEBASTIAN SALDARRIAGA 

APOYO A LA 
SUPERVISIÓN  

LUIS MIGUEL CABRERA ORTEGA 

FECHA SUSPENSION 
No 1 

Veintidos (22) de diciembre de 2023 

PLAZO DE 
SUSPENSIÓN 

veinte (20) días hábiles 

FECHA DE 
REINICIACIÓN 
INICIAL SUSPENSION 
No. 1 

Once (11) de enero de 2024 
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AMPLIACIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN 

N/A 

FECHA SUSPENSION 
No 2 

N/A 

PLAZO DE 
SUSPENSIÓN 

N/A 

FECHA DE 
REINICIACIÓN 

N/A 

PLAZO FINAL DE 
EJECUCIÓN INICIAL  

10 MESES 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

30 DE NOVIEMBRE  2024 

OTRO SI   

 

II. EJECUCION FINANCIERA  

PRIMER INFORME DE 
ACTIVIDADES  

El día 5 de junio de 2023, se desembolsó el primer pago del CIA-
338-2022 por un valor de $ 615.680.000 

 
SEGUNDO, TERCER , 
CUARTO INFORME DE 
ACTIVIDADES 

Se revisó el informe 2, que se allego entre el 18 de octubre del 
2023, se devolvió para subsanación el 23 de octubre de 2023. El 
día 24 de octubre del 2023, se allega con las subsanaciones 
requeridas y se continúa con la aprobación. El día 26 de octubre 
2023 se desembolsó el segundo pago del CIA-338-2022 por un 
valor de $461.760.000 
Se revisó el informe El informe 3 fue revisado y devuelto para 
subsanaciones el 2 de septiembre de 2024. Las correcciones se 
presentaron el 11 de octubre de 2024, y se continuó con el 
proceso de aprobación. Finalmente, el 25 de octubre de 2024, se 
desembolsó el tercer pago del CIA-338-2022 por un monto de 
$332,179,134. 
El 4 informe de actividades del CIA 338-2022, no se ha recibido.  
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III. ANTECEDENTES 
El convenio 338-2022 celebrado entre el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz y asociación 

Supredepartamental de municipios para el progreso, el cual tiene como objetivo “Anuar esfuerzos técnicos 

administrativos, financieros para la mejorar la competitividad de las unidades productivas de la localidad de Sumapaz, 

atravesó de un fortalecimiento socio-empresarial, técnico, agroindustrial, comercias y alas servicios complementarios en el 

marco del desarrollo sostenible”. Dio inicio el día 23 de enero del 2023, teniendo como plazo inicial 10 meses 

para su ejecución lo cual durante el plazo inicial el conveniente no desarrollo a cabalidad todos los 

objetivos específicos consignados dentro del anexo técnico. Por esa razón el convenio ha tenido 9 

modificaciones de prorroga los cuales representan 10 meses y 20 días, teniendo como fecha de 

finalización el día 30 de noviembre del 2024. Una (1) suspensión de 20 días realizada para el mes de 

diciembre del 2023 y una adicion por un valor de $27.043.482 realizada en el mes de mayo del 2024. 

No  FECHA 
TIPO DE 

SOLICITUD DURACIÓN  TERMINACIÓN 

1 20 DE OCTUBRE 2023 PRORROGA 2 MESES 22 DE ENERO 2024 

2 18 DE DICIEMBRE 2023 SUSPENSIÓN  20 DIAS 
11 DE FEBRERO 

2024 

3 9 DE ENERO 2024 PRORROGA 2 MESES 
11 DE ABRIL DE 

2024 

4 27 DE MAYO DE 2024 
PRORROGA Y 

ADCION 1 MES 30 DE JUNIO 2024 

5 24 DE JUNIO DE 2024 PRORROGA 1 MES  31 DE JULIO  

6 24 DE JULIO DE 2024 PRORROGA 1 MES  31 DE AGOSTO  

7 24 DE AGOSTO 2024 PRORROGA 1 MES 30 DE SEPTIEMBRE  

8 24 DE SEPTIEMBRE PRORROGA 1 MES 30 DE OCTUBRE 

9 28 DE OCTUBRE PRORROGA 1 MES  30 DE NOVIEMBRE 

   10 MESES   
 
 
Dentro de este tiempo de prorroga el avance del convenio en los objetivos específicos plasmados en el 

anexo técnico DTS 1637 ANEXO TECNICO Objetivos específicos:  1. Fortalecer a nivel socio-empresarial, 
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técnico, agroindustrial, comercial y servicios complementarios, los emprendimientos productivos en el marco del 
desarrollo rural sostenible.”.  
 No ha sido el esperado teniendo como referencia que para los meses de octubre a diciembre del año 

2023 el porcentaje de avance fue 0%, de igual forma esto sucede para los meses de enero, julio y agosto 

del año 2024. Lo que nos da un porcentaje total de avance de este objetivo específico de un 83% de 

ejecución, teniendo varias intermitencias en tiempo para el desarrollo esperado del mismo. Esto se 

evidencia en la siguiente gráfica.  

 

 

Para este objetivo específico el convenio inicialmente fortalecería a 65 iniciativas las cuales estan dentro 

de unas líneas de producción tales como:  

- Agrícolas  

- Pecuarias  

- Bienes y servicios  

- Transformación  
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Estas líneas de producción dentro del territorio y con los estudios previos que se realizaron para el 

desarrollo de este convenio serian el eje fundamental para dar un desarrollo eficaz a las necesidades 

evidenciadas dentro de la localidad. Para fortalecer y dar cumplimiento a las obligaciones específicas de 

estas 65 iniciativas, el conveniente debía realizar un plan de trabajo el cual debía contener los 

componentes plasmados en el anexo técnico. Con esto se esperaba tener un alcance a los objetivos 

específicos ya mencionados. Ahora bien, es necesario mencionar los componentes que el conveniente 

dentro del estos 20 meses no han podido dar cumplimiento a su 100%.  

 

Componente I 

FASE DE ALISTAMIENTO  

Objetivo específico: Analizar las diferentes variables asociadas al cumplimento de los objetivos del 

convenio 

Actividad  

1. Elaboración de documentos de corresponsabilidad a la fase inicial.  

- Plan de Trabajo: Desde el inicio del convenio el 23 de enero de 2023, se presentaron varios 

retrasos significativos en su ejecución. Uno de los principales problemas fue la demora en la 

contratación del personal idóneo por parte de Asosupro, entidad responsable de ejecutar los 

componentes clave del convenio. Dicha contratación no se realizó hasta el mes de abril de 

2023, lo que implicó un retraso de aproximadamente cuatro meses desde el inicio formal del 

convenio. Esta situación quedó registrada en el acta de la reunión del comité celebrada el 17 

de abril de 2023, donde se evidenció la falta de avance en este aspecto fundamental. 

Este enfoque destaca los retrasos y su impacto en el desarrollo del convenio de manera clara y 

profesional. Como se evidencia en las siguientes actas de reunion del comité técnico. 
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2. Cronograma: El cronograma de actividades diseñado para el desarrollo de los objetivos 

específicos del convenio ha enfrentado múltiples dificultades que han impedido su 
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cumplimiento efectivo. Desde el inicio, se ha evidenciado que el documento original, 

presentado como guía para el avance de las actividades, contiene varias inconsistencias que han 

afectado la ejecución de cada componente del proyecto. Estas inconsistencias no solo se 

reflejan en la falta de coherencia entre las actividades y sus tiempos de ejecución, sino también 

en la necesidad constante de actualizar y ajustar el cronograma debido a los retrasos 

acumulados. 

Es importante destacar que, desde el inicio de las actividades, el cronograma no ha sido 

respetado como estaba previsto. Un claro ejemplo de ello es el componente número 1, que 

según el cronograma debía completarse en el mes de febrero de 2023. Sin embargo, este 

componente no fue ejecutado dentro de los plazos estipulados, presentándose avances solo 

después de las fechas inicialmente acordadas. Esta situación se evidencia de manera visual en 

la siguiente imagen, que muestra la disparidad entre las actividades programadas y su ejecución 

real. Este retraso en la implementación de los componentes afecta directamente el 

cumplimiento general del convenio, generando la necesidad de revisar continuamente los 

plazos y ajustar las expectativas para alcanzar los objetivos planteados. 

 

 
- Plan social: Para el desarrollo de este plan social tenían en su cronograma que estaba para el 

mes de febrero del 2023 y teniendo en cuenta los documentos entregados por el conveniente 

a lo largo del tiempo de desarrollo de las actividades se puede evidenciar que este plan social 

únicamente se entrega para el informe No 3. Donde se evidencia que este plan esta total mente 

culminado y en buena presentación. 

- Plan de divulgación: el plan de divulgación, tiene el mismo atraso que el plan de trabajo ya que 

este se desarrolló en el mes de abril del 2023, con esto se evidencia que luego de cuatro meses 

trascurridos del inicio del convenio se realizó esta divulgación que debía ser en las dos cuencas 

de la localidad, en 4 centros poblados. Betania- Nazaret de la cuenca Rio Blanco. San Juan- 

Nueva Granada Cuenca rio Sumapaz. Donde los interesados a este proyecto podían inscribirse 

y asi tenerlos en cuenta para la selección del convenio. Otro punto mencionar, es que para este 

plan de divulgación tan bien se debía contar con la presentación del convenio ante la Junta 

Administradora Local de Sumapaz, y esto se realizó para el cuarto mes de desarrollo del 

convenio. Como se evidencia en el cronograma.  
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- Formato de Criterios de Selección: Durante el proceso de creación y aplicación de los 

formatos de criterios de selección, se presentaron varios inconvenientes que afectaron 

negativamente el desarrollo del proyecto. Uno de los problemas principales fue la decisión 

unilateral tomada por el ejecutor del convenio, quien, sin consultar previamente al comité 

técnico, realizó una preselección de los beneficiarios utilizando criterios que aún no habían 

sido formalmente aprobados. Esta acción no solo contravino los procedimientos establecidos, 

sino que generó confusión y retrasos significativos en el proceso de selección. 

- Es importante destacar que un total de 379 personas se inscribieron para participar en el 

proyecto, de las cuales la mayoría cumplía con al menos uno de los ítems incluidos en los 

criterios de selección. No obstante, los errores en el procedimiento generaron dudas sobre la 

validez de la preselección realizada, lo que agravó el problema. 

- El formato con los criterios de selección fue finalmente enviado al comité técnico para su 

revisión y aprobación el 10 de mayo de 2023, lo que evidencia un retraso de aproximadamente 

tres meses en la implementación del convenio, ya que este proceso debía haberse completado 

mucho antes. 

- Cabe resaltar que el 5 de junio de 2023 se convocó a una reunión del comité técnico para 

abordar y corregir estos errores, pero el daño ya había causado un impacto significativo en el 

cronograma del proyecto, generando mayores desafíos para cumplir los objetivos dentro de 

los tiempos estipulados originalmente. 

- Este enfoque detalla el contexto, los errores, las implicaciones y resalta la importancia del 

proceso adecuado de selección en el marco del convenio. 

- Para el 9 de julio del 2023 se realizó comité técnico expresando la preocupación de no tener 

avance en la implementación de los criterios de selección. Donde los profesionales de la 

alcaldía expresaron los compromisos adquiridos con la comunidad de dar a detalle estos 

criterios y pudieran explicar a cada uno de los beneficiarios que no fueron seleccionados el 

porqué de esa decisión, para esta fecha el conveniente no iniciaba con la selección de los 

beneficiados por el proyecto  
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-  
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- Recursos Humanos: En lo que respecta a la contratación del personal necesario para la 

ejecución del convenio, se evidenció que los recursos humanos fueron vinculados a partir de 

febrero de 2023. Estos profesionales estuvieron activos en el proyecto durante un período de 

entre 8 y 9 meses, desempeñando las actividades correspondientes a los objetivos específicos 

establecidos en el anexo técnico del convenio. 

- Sin embargo, debido a las múltiples prórrogas y suspensiones que ha experimentado el 

convenio, este personal no ha estado involucrado de manera continua a lo largo de todo el 

desarrollo del proyecto. Esta discontinuidad en la participación del recurso humano ha 

generado dificultades operativas, afectando la ejecución de las actividades y comprometiendo 

el cumplimiento de los cronogramas establecidos inicialmente. 

- La falta de continuidad en el equipo de trabajo ha afectado varios componentes del proyecto, 

ya que, al no contar con el personal especializado durante todo el proceso, algunas actividades 

clave han sufrido retrasos y dificultades en su implementación. Además, la rotación o 

desvinculación de algunos profesionales ha generado la necesidad de realizar ajustes y 

capacitaciones adicionales, lo que ha implicado una mayor inversión de tiempo y recursos que 

no se había contemplado inicialmente. Esta situación pone en evidencia la importancia de 

asegurar la permanencia del recurso humano durante la totalidad del tiempo de ejecución del 

convenio, para garantizar que se logren los resultados esperados de manera eficiente y dentro 

de los plazos establecidos. 
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- Lista Preliminar de iniciativas seleccionadas 

La cual fue solicitada por el apoyo a la supervisión en el mes de junio del 2023 para realizar un 

seguimiento exhaustivo ya que por el equipo técnico de la alcaldía local se encontraron varios 

inconsistencias en los pre seleccionados de las dos cuencas, lo cual fue necesario que el equipo 

técnico hiciera visitas a campo verificando el estado y la proyección de dichas iniciativas, para 

estas visitas se apoyó en los profesionales de cada cuenta, Willian Pabón por la cuenca Rio 

Blanco y Guillermo Montaño por la cuenca Rio Sumapaz. Dentro de estas visitas se logró 

evidenciar que la comunidad no estaba de acuerdo con los pre seleccionados. Teniendo en 

cuenta el tiempo inicial del convenio era de10 meses, para esta fecha aún no se conocía los 

beneficiarios a implementar el fortalecimiento.  

 

Desde el inicio de la ejecución del convenio, se identificaron diversos inconvenientes que 

generaron retrasos significativos en la implementación del Componente I, el cual es esencial 

para el éxito del proyecto. Este componente estaba diseñado para fortalecer el conocimiento 

campesino y mejorar la producción local, a través de la definición y seguimiento de indicadores 

clave que permitirían monitorear su avance y cumplimiento. 

Con el fin de alcanzar estos objetivos, se había planeado desarrollar una estrategia de formación 

e información que involucrara a todos los beneficiarios del programa. Esta estrategia debía 

abordar una serie de temas críticos relacionados con la sostenibilidad agropecuaria y el 

fortalecimiento de las capacidades productivas locales. Entre los temas previstos se incluían: 

Agroecología 

Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) para bovinos y especies menores (porcinos, aves, conejos, 

ovejas, cabras, entre otros). 

Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) 

Estrategias de negocio (planes de negocio) 

Salud animal 

Nutrición animal 
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Fortalecimiento de la economía solidaria (cooperativas) 

Transformación y reconversión de la producción agropecuaria 

Sin embargo, en el desarrollo de este componente, el ejecutor del convenio no cumplió con la 

implementación de varios de los temas propuestos, específicamente los numerales 3, 5, 6 y 7. 

Esto significa que no se realizaron capacitaciones ni actividades relacionadas con Buenas 

Prácticas Agrícolas (BPA), Salud animal, Nutrición animal, ni Fortalecimiento de la economía 

solidaria. En su lugar, estos temas fueron reemplazados por otros que no estaban previamente 

acordados, y lo más preocupante es que estos cambios se efectuaron sin la debida socialización 

o aprobación del comité técnico. 

Este incumplimiento ha generado un vacío en la formación de los beneficiarios, afectando el 

desarrollo integral del proyecto, ya que los temas omitidos son fundamentales para el 

fortalecimiento de las capacidades técnicas y organizativas de los participantes. El no haber 

abordado áreas críticas como la nutrición y salud animal y el fortalecimiento de las cooperativas 

compromete la sostenibilidad y el éxito a largo plazo de las unidades productivas locales, lo 

que contraviene los objetivos principales del convenio. 

Adicionalmente, la falta de consulta y consenso con el comité técnico para realizar estos 

cambios en la estrategia formativa representa un incumplimiento en los procedimientos 

establecidos, afectando la transparencia y la efectividad de la implementación del proyecto. 

Este aspecto refleja la necesidad de una supervisión más estricta en la ejecución de los 

componentes del convenio, asegurando que los cambios o ajustes se realicen en coordinación 

con las entidades responsables y siempre con el fin de cumplir con los objetivos previamente 

acordados. 
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En el componente II Componente productivo- ambiental (Primario y de 

transformación y se servicios) 

Con el objetivo de garantizar el mejoramiento de las unidades productivas, el comité técnico 

propuso que los costos asociados a la mano de obra y el transporte, originalmente 

contemplados en el anexo técnico como corresponsabilidad del beneficiario, fueran asumidos 

por el proyecto. Esta propuesta se formalizó en la reunión del comité técnico celebrada el 31 

de octubre de 2023, donde se aprobó que el valor correspondiente a estos rubros sería cubierto 

por el ejecutor del convenio. En consecuencia, se solicitó y aprobó una adición presupuestaria 

para cubrir estos gastos. Se adjuntan capturas del acta de la reunión como prueba de la decisión, 

destacando que esta modificación altera el acuerdo inicial, en el cual los beneficiarios debían 

asumir estos costos como parte de su compromiso financiero. 

Con el fin de cumplir con todas las obligaciones derivadas de esta decisión, es importante 

señalar que se realizaron traslados presupuestales que impactaron los componentes II, III, IV, 

V, VI y VII del convenio. Inicialmente, estos componentes establecían que los beneficiarios 

debían asumir entre un 10% y 20% de los costos relacionados con mano de obra y transporte 

menor, reflejando su corresponsabilidad en el proyecto. Sin embargo, debido a los retrasos en 

la implementación del convenio y los desafíos que estos representaron para el desarrollo de las 

actividades planificadas, el comité técnico, en su reunión del 17 de octubre de 2023, decidió 

que el convenio asumiría estos costos en su totalidad para cada beneficiario que lo requiriera. 

Esta decisión implicó la necesidad de realizar ajustes presupuestales reflejados en el Anexo No. 

1 (Resumen Financiero), donde se detallan los traslados realizados para financiar la mano de 

obra y el transporte sin afectar negativamente otras áreas clave del proyecto. Este ajuste fue 

crucial para asegurar el avance de las iniciativas productivas y evitar mayores demoras en la 

ejecución del convenio. 

Falta de Herramientas y Seguimiento Técnico por Parte del Convenio 

A pesar de estos esfuerzos por reestructurar el financiamiento, el ejecutor del convenio no 

proporcionó las herramientas necesarias para garantizar una implementación eficaz de las 

recomendaciones técnicas en cada unidad productiva. Entre las carencias más notables se 

encuentran la falta de formatos, instructivos y guías técnicas para orientar a los 
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beneficiarios en la ejecución adecuada de las actividades recomendadas. La ausencia de estas 

herramientas limitó el seguimiento y evaluación de las mejoras propuestas por los 

profesionales, afectando la capacidad del proyecto para asegurar que cada unidad productiva 

implementara correctamente las acciones necesarias para alcanzar los objetivos del convenio. 

El seguimiento técnico, que es un componente crucial para asegurar el éxito de cualquier 

intervención, fue insuficiente. El convenio no estableció un mecanismo efectivo para 

monitorear la implementación de las recomendaciones, lo que debilitó el impacto esperado en 

las unidades productivas y comprometió los resultados finales. Esta falta de seguimiento refleja 

la necesidad de fortalecer los mecanismos de supervisión y apoyo técnico en futuros proyectos, 

para asegurar que las recomendaciones y mejoras sean implementadas de manera efectiva y 

sostenida en el tiempo. 

En resumen, aunque se realizaron importantes ajustes para facilitar la ejecución del convenio, 

la falta de herramientas y seguimiento técnico adecuado por parte del ejecutor afectó 

negativamente el desarrollo integral del proyecto, retrasando el cumplimiento de varios de sus 

objetivos clave. 

Durante el seguimiento del apoyo a la supervisión se han enviado varios requerimientos con 

aras de dar cumplimiento de las entregas relacionadas con el cumplimento de este este 

componente. Se relacionan a continuación  
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En el componente III Socio- Empresarial  

Este componente tiene como objetivo, brindar a los beneficiarios a través de asesoría y capacitación, las 
herramientas necesarias para que manejen adecuadamente sus unidades productivas con visión agro empresarial. 
Para lo cual se deberá desarrollar:  
1. Talleres con enfoque de desarrollo humano (Trabajo en equipo, manejo de conflicto, liderazgo, autoestima, 
comunicación asertiva, entre otras)  
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2. Evaluar los esquemas de asociatividad más apropiados para la localidad y sus productores, a fin de establecer 
esquemas de asociatividad y de participación más aplicables a las estructuras organizativas campesinas vinculadas 
al proyecto. Haciendo énfasis a los beneficiarios la importancia de asociarse o la responsabilidad de estar 
asociado, entre otras.  
3. Desarrollo de competencias empresariales relacionadas con la gestión comercial, gestión de recursos, negociación, 
manejo administrativo, costos de producción, nómina, plan de reinversión (sostenibilidad) y redes de 
comercialización, entre otros.  
4. Enfatizar que el acompañamiento socio-empresarial le permite a los agro empresarios y emprendedores ser auto 
gestionados de recursos para el desarrollo de sus emprendimientos.  
5. Organización a los productores en sistema asociativo o fortalecimiento de las Asociaciones.  
6. Capacitar a los productores y/u asociaciones en formulación y presentación de proyectos productivos  
 
El plan de acompañamiento socio empresarial deben realizarse de manera participativa, basados en el 
levantamiento de la línea de base o el Índice de capacidad organizacional, con su respectiva puesta en marcha del 
plan de acción, debe contener actividades de capacitación durante el tiempo de ejecución del proyecto o programa, 
cronogramas, rutas críticas, entre otros y se debe evidenciar al finalizar mediante mecanismos de autoevaluación 
obteniendo resultados relacionados con el mejoramiento de las capacidades socio empresarial de la población 
beneficiada.  
Brindar los requerimientos legales que deben cumplir los productores tendientes a la creación, fomento y/o 
fortalecimiento de las organizaciones rurales, enseñándoles en la elaboración de actas, el manejo contable, 
formalización financiera, la estructura de costos, balance general y las responsabilidades tributarias 
Adicionalmente, se debe establecer una estrategia con el fin de mejorar la articulación entre los actores de la 
cadena, la incorporación de nuevos actores productivos, de apoyo, y el escalamiento económico y social de los 
eslabones y de la cadena en su conjunto (públicos y privados). 
 
No se evidencia por parte del conveniente, la evaluación de los esquemas que eran más apropiados para 
la asosciatividad y más aplicables a las estructuras organizativas del páramo. El plan de acompañamiento 
socio empresarial que se debía realizar y contenía la línea base de la capacidad organizacional, con el fin 
de tener resultados de como los beneficiados pudieron desarrollar este componente dentro de sus 
unidades productivas. No se encuentra el acompañamiento socio-empresarial, el cual permite a los agro 
empresarios y emprendedores ser auto gestionados en la búsqueda de recursos para el desarrollo de sus 
emprendimientos. Tan poco se refleja el fortalecimiento de los requerimientos legales que deben cumplir 
ante las entidades correspondientes para la creación, fomento y/o fortalecimiento de las organizaciones 
rurales.  

http://www.sumapaz.gov.co/


 
Alcaldía Local de Sumapaz 

 
REVISION DE PRUEBAS ALLEGADAS 

“PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO INTER ADMINISTRATIVO 338-2022 
CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ Y LA 
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO-

ASOSUPRO” 
 

 

 

             Casa de la Cultura- Corregimiento de Betania 

Información línea 195 – www.sumapaz.gov.co 

No se evidencia, por parte del ejecutor del convenio, una evaluación adecuada de los esquemas de 
asociatividad más apropiados para las estructuras organizativas del páramo, lo cual era un componente 
clave para asegurar el éxito a largo plazo de las unidades productivas beneficiadas. El plan de 
acompañamiento socio-empresarial, que debía incluir una línea base de la capacidad organizacional de 
los beneficiarios, no fue implementado de manera efectiva. Este plan era esencial para evaluar y medir 
cómo las unidades productivas y los beneficiarios desarrollaban sus capacidades organizativas y de 
gestión, y su ausencia ha dejado un vacío en la comprensión de los avances reales en este aspecto. 

El acompañamiento socio-empresarial, diseñado para fortalecer la autogestión de los agro empresarios y 
emprendedores en la búsqueda de recursos y oportunidades de crecimiento, tampoco se materializó 
según lo planeado. Este componente era crucial para que los beneficiarios adquirieran las habilidades 
necesarias para gestionar sus emprendimientos de manera independiente y sostenible. Sin esta guía y 
asesoría, los agro empresarios no han podido desarrollar las competencias necesarias para enfrentar los 
retos del mercado ni han sido capacitados adecuadamente para acceder a fuentes de financiamiento o 
recursos externos que puedan impulsar sus iniciativas. 

Además, no se observa un esfuerzo significativo en el fortalecimiento de los requerimientos legales y 
normativos que deben cumplir las organizaciones rurales ante las entidades competentes. La creación, 
fomento y fortalecimiento de estas organizaciones es un proceso que requiere cumplir con una serie de 
requisitos legales que, de haberse abordado correctamente, habrían facilitado la formalización y 
consolidación de estas asociaciones dentro del contexto rural. Sin embargo, el convenio no proporcionó 
el apoyo necesario en este ámbito, lo que impide que las organizaciones rurales logren una estructura 
sólida y sostenible en términos legales y operativos. 

En resumen, la falta de evaluación de los esquemas asociativos más aplicables y la carencia de un plan de 
acompañamiento socio-empresarial adecuado han debilitado la capacidad de las unidades productivas 
para convertirse en entidades auto gestionadas y organizadas. Esto ha afectado negativamente la 
sostenibilidad del proyecto y el desarrollo organizativo de las comunidades rurales involucradas, 
limitando el impacto a largo plazo de las acciones previstas en el convenio. 
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El Componente IV Comercialización  

El operador debe realizar un acompañamiento en los aspectos comerciales teniendo en cuenta el manejo de 
cosecha, beneficio y/o pos cosecha, empaque, presentación, conservación, transporte entre otros, mejorando la 
comercialización local y regional.  
Este componente debe incluir entre aspectos:  
1. Prácticas de cosecha, pos cosecha, beneficio, empaque, conservación y transporte,  

2. Cálculo de volúmenes estimados de compra de materia prima, precios promedio, políticas de negociación, 
requerimientos para codificación, normas de calidad y presentación de productos y empaques.  

3. Establecer los criterios de calidad para todos los productos e inocuidad de los productos que lo requieran.  

4. Manifestación de intención de compra a productores que cumplan los criterios de negociación; “Volumen, 
continuidad y calidad.”  

5. Costos de producción, costos logísticos, rentabilidad, facturación y pagos a proveedores.  

6. Vinculación a la iniciativa del “Compra Sumapaz” en las unidades productivas intervenidas en el proyecto, 
acuerdos comerciales con el fin de generar ingresos al beneficiario.  

7. Gestionar alianzas estratégicas comerciales con los potenciales compradores, mediante diferentes actividades del 
sector que permitan un acercamiento formal, para así facilitar a los beneficiarios la venta de sus productos.  

8. Formalizar alianzas estratégicas con plataformas digitales de comercio electrónico como por ejemplo Rappi, 
Merqueo o Frubana que permitan expandir los canales de comercialización de los emprendedores y sus productos.  

9. Realizar jornadas de divulgación de la plataforma digital “Compra en Sumapaz”, y el manejo de marca 
Sumapaz con entidades del distrito, en los espacios de participación local, con las organizaciones sociales del 
territorio y otros actores, a fin de dar conocer este espacio de comercialización e incentivar la compra de los 
productos locales.  
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10. Concretar alianzas con diferentes actores económicos como restaurantes, empresas productoras, hoteles y otras 
organizaciones que requieran productos y productores que hacen parte del proyecto y como resultado previo de la 
investigación de mercado y definición de mercado objetivo de cada emprendimiento.  

11. Garantizar la aplicación de los lineamientos de calidad, trazabilidad y producción que garanticen el correcto 
uso de la denominación de origen Sumapaz.  

12. Articular la aplicación de la narrativa e identidad de marca, componentes visuales, tono, manera y manual 
de marca que representa a la localidad de Sumapaz con el fin de promover y permitir dar a conocer las diferentes 
iniciativas de emprendimientos y unidades productivas de la localidad de Sumapaz en los diferentes escenarios o  
 
mercados objetivos de cada emprendimiento o productor en empaques, elementos visuales y cualquier otro tipo de 
material publicitario de su producto.  

13. Fomentar la organización comunitaria para la administración de la plataforma digital “Compra en 
Sumapaz”  

14. Realizar Giras de intercambios en mercados de las localidades Urbanos de Bogotá  
 

Durante los 19 meses de ejecución del convenio, no se proporcionó el acompañamiento adecuado en 

los aspectos comerciales descritos en el componente correspondiente. No se evidenció un manejo 

efectivo de las actividades relacionadas con la cosecha, el beneficio y la poscosecha, que incluyen 

aspectos críticos como el empaque, la presentación, la conservación, el embalaje y el transporte de los 

productos. Estas actividades son esenciales para mejorar la comercialización local y regional de las 

unidades productivas, que producen productos clave para la localidad, como queso, fresas, tomates, 

huevos, entre otros. 

El ejecutor del convenio no estableció los criterios necesarios para asegurar que los productos 

alcanzaran los estándares de calidad requeridos para competir en el mercado urbano de Bogotá. No se 

realizaron cálculos de los volúmenes estimados de compra de materia prima, precios promedio, 

políticas de negociación, ni se definieron los requerimientos para la codificación de los productos. 

Además, no se implementaron normas de calidad y presentación que cada producto y su empaque 

deben cumplir para ser competitivos en el mercado. 

Asimismo, se observó una falta de gestión en la creación de alianzas estratégicas comerciales y la 

identificación de potenciales compradores. La ausencia de esfuerzos para establecer contactos formales 

con compradores relevantes ha limitado las oportunidades de venta y rotación de los productos de los 

beneficiarios. En una era donde el marketing digital juega un papel crucial, no se realizaron esfuerzos 
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para conectar con plataformas digitales importantes de la ciudad, lo que podría haber beneficiado tanto 

a la Marca Sumapaz como a los productores locales. 

El convenio tampoco promovió la plataforma digital “Compro en Sumapaz” ni el manejo efectivo de 

la marca Sumapaz con las entidades del distrito. No se crearon espacios de participación local ni 

oportunidades para la comercialización, ni se incentivó la compra de productos locales. Además, no se 

llevaron a cabo las giras de intercambio en mercados urbanos de Bogotá, las cuales hubieran 

proporcionado a los productores locales la posibilidad de conocer mejor el mercado urbano y adaptar 

sus estrategias de comercialización. 

En resumen, la falta de acompañamiento en los aspectos comerciales y la ausencia de estrategias 

efectivas para la comercialización han limitado significativamente el impacto del convenio en el 

desarrollo de las unidades productivas locales. La falta de gestión en la calidad del producto, la creación 

de alianzas comerciales y la promoción en plataformas digitales han impedido que los beneficiarios 

maximicen sus oportunidades de mercado y consoliden su presencia en el ámbito urbano 

 

 

 

 

 

 

El Componente V. Apoyo a unidades de servicios y comerciales 

la alcaldía de la localidad quiere fortalecer las tiendas de abarrote, restaurante, y panadería con la entrega de 
equipos, utensilios, mesas, u otros requerimientos de los servicios anteriormente mencionados. También brindarles 
un acompañamiento y/o asesorías, entre otros, a los servicios seleccionados. por consiguiente, propone el siguiente 
proceso de intervención  

1. Caracterización social y técnica de los servicios  

http://www.sumapaz.gov.co/


 
Alcaldía Local de Sumapaz 

 
REVISION DE PRUEBAS ALLEGADAS 

“PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO INTER ADMINISTRATIVO 338-2022 
CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ Y LA 
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO-

ASOSUPRO” 
 

 

 

             Casa de la Cultura- Corregimiento de Betania 

Información línea 195 – www.sumapaz.gov.co 

2. Identificación de las necesidades más demandadas por parte de la población.  

3. Identificación y caracterización de los posibles canales de distribución  

4. Elaboración de planes de negocios con el fin de ayudar a Operar adecuadamente y competitivamente en el 
mercado  

5. El fortalecimiento financieramente de la estructura de los servicios seleccionados –  

6. Establecimiento de un sistema de distribución que se acople al modelo detallista al cual hace parte el proyecto 
teniendo en cuenta imperativos del negocio tales como el mejor precio, la mejor calidad y la mayor variedad 
garantizando la nutrición en la localidad de Sumapaz  

7. Implementación del plan de saneamiento a todos los servicios seleccionados.  

8. Mejorar las técnicas de preparación, conservación, emplatado, y atención al cliente de los servicios de 
alimentación (restaurante)  

9. Realizar o participar eventos comerciales o ferias con el fin de que los productores puedan ofrecer los productos 
o servicios  

10. Gestionar con instituciones públicas con miras apoyar las iniciativas como por ejemplo el Ica, Cámara de 
comercio, entre otras.  

Dentro del componente relacionado con el desarrollo y fortalecimiento de las iniciativas, se identificó un 
incumplimiento significativo con respecto al ítem 6 especificado en el anexo técnico del convenio. Este 
ítem era crucial para el desarrollo sostenible a largo plazo del proyecto, ya que tenía como objetivo 
establecer una estructura de distribución eficiente tanto para el consumo interno como externo de los 
productos. El propósito era implementar un modelo que considerara los imperativos del negocio, tales 
como obtener el mejor precio, elegir las localidades más adecuadas y ofrecer la mayor variedad posible, 
garantizando así la nutrición y el desarrollo económico de la localidad. 

A pesar de su importancia, el ítem 6 no fue desarrollado conforme a lo planeado. En lugar de avanzar con 
este aspecto fundamental, se realizó una reasignación de recursos que se reflejó en el informe financiero. 
El valor presupuestario destinado a este ítem fue trasladado para fortalecer las iniciativas, con un enfoque 
en cubrir los costos de mano de obra y transporte para las 61 iniciativas seleccionadas. Esta decisión afectó 
negativamente la implementación del componente, ya que no se gestionó adecuadamente con las 
instituciones públicas que podrían haber facilitado el desarrollo del ítem 6 y su integración en las iniciativas 
locales. 
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A la fecha, el ejecutor del convenio no ha completado la entrega de todos los insumos necesarios para las 
61 iniciativas previstas para ser fortalecidas. Actualmente, solo se cuenta con actas de satisfacción de 54 
iniciativas que han recibido parte del apoyo, mientras que 6 iniciativas aún están en ejecución y pendientes 
de recibir la totalidad de los recursos y el acompañamiento necesarios. Esta falta de cumplimiento en la 
entrega de insumos y el desarrollo del ítem 6 resalta deficiencias en la gestión y ejecución del convenio, 
afectando la capacidad de las iniciativas para alcanzar sus objetivos y contribuir al fortalecimiento integral 
de las unidades productivas en la localidad. 

INICIATIVAS 
COMPLETAS 

INICIATIVAS 
ENTRE EL 90 
Y 99% 

INICIATIVAS 
ENTRE EL 90 Y 
60% 

INICIATIVAS 
MENOS DEL 
50% 

54 1 3 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. 
Nombre 

Productor 
Vereda 

Destino de la 

inversión 

Valor de la 

iniciativa  

1 Willian Mauricio 

Palacios Rey 

Itsno Sala de Sacrificio para 

trucha 

$20.654-660 

2 Gilberto Riveros Vegas Establo $17.853.515 

3 Carlos Julio 

Tautiva Vergara 

Lagunitas Establo $21.192.907 

4 Edilsa Rojas 

Pulido 

Santo 

Domingo 

Establo $16.647.171 

5 María Natilde 

Palacios 

Ríos Porcicultura-Cría $18.033.024 

6 Fernando Molina Tunal 

Bajo 

Establo $18.758.144 

7 Luis Alfredo 

Morales 

Santo 

Domingo 

Marranera $16.758.144 
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Adicional el conveniente adeuda un valor de $32.808.000 por concepto de manos de obra de las 

iniciativas productivas relacionadas con la renovación de praderas que equivale a $19.200.000. y a la 

empresa Aluzian por concepto de la creación de marca somos Sumapaz. 

FALTA PAGOS ASOSUPRO 

Mano de obra Javier Tautiva 
                               
1.000.000  

Mano de obra Doris sofia 
                               
1.500.000  

Mano de obra Jose Raúl González 
                               
1.500.000  

Mano de obra Sandra Suarez 
                               
1.000.000  

Mano de obra Daduerth Torres 
                                   
600.000  

Mano de obra Invernaderos 
                             
13.600.000  

Aluzian 
                             
13.608.000  

TOTAL 
                             
32.808.000  

 

 

En conclusión, el incumplimiento en el desarrollo del ítem 6 y la falta de entrega completa de insumos a 
las iniciativas seleccionadas han limitado significativamente el impacto del proyecto. La reasignación 
presupuestaria, aunque dirigida a fortalecer las iniciativas, no ha suplido las deficiencias en la estructura de 
distribución necesaria para el éxito a largo plazo del proyecto. Se requiere una revisión exhaustiva y una 
estrategia de implementación más efectiva para asegurar que todos los componentes del convenio sean 
completados de manera satisfactoria y que las iniciativas reciban el apoyo necesario para su desarrollo. 
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El componente VII. Apoyo logístico a la comercialización  

Con el fin de apoyar y garantizar que el proceso de apoyo socio empresarial sea un éxito en toda la cadena de 

valor se debe garantizar los medios para que se tengan los medios necesarios para poder llevar a cabo el proceso 

de producción y las necesidades de distribución. 

Para el desarrollo de este componente es indispensable la sistematización de indicadores para el 
seguimiento del proyecto. Para esta etapa de la implementación del proyecto, el conveniente debía 
hacer seguimiento de todas las iniciativas apoyadas. Por lo cual durante los 19 meses de ejecución 
el conveniente realizo 4 visitas a cada productor, lo que evidencia que no cumplen con el 
seguimiento, ni con la sistematización de los indicadores que debería dar el resultado de toda la 
implementación de cada uno de los componentes que hacen parte del anexo técnico. El 
conveniente no cumple con actas de visita a cada beneficiario, no hay una cronología fotográfica 
de como inicio hasta como se terminó el desarrollo de la implementación de cada unidad 
productiva. Por otra parte, el plan operativo del desarrollo del convenio se vio afectado en varias 
ocasiones ya que el conveniente no cumplió los cronogramas presentados al comité técnico, ni a 
los beneficiarios. Se deja evidencia de los correos y de los oficios 2024702001586, 
20247020021611, 20247020021171, 20247020019681 enviados al conveniente para dar 
cumplimiento a la ejecución del mismo, los cuales no se tuvo una respuesta oportuna 
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CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA 
EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN: 
 
De acuerdo con el concepto rendido en el informe de supervisión, las consecuencias jurídicas que podrían 
derivarse para el conveniente Asociación Supredepartamental de municipios Para el Progreso- 
ASOSUPRO son: 

 
1. Declarar el incumplimiento parcial del Convenio Interadministrativo de Cooperación No. CIA-338-

2022, celebrado entre el Fondo de Desarrollo rural de Sumapaz y la Asociación Supredepartamental 
de municipios Para el Progreso- ASOSUPRO, amparado por la póliza de cumplimiento y calidad del 
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servicio No. 620 47 994000047940, con vigencia desde el 23 de ENERO de 2023 hasta el 03 de 
JUNIO  de 2025, expedida por la aseguradora SOLIDARIA. 

2. Siniestrar y hacer efectiva el amparo de cumplimiento que consiste en el 10% Del valor total del 
contrato lo cual corresponde a la suma $359,424,696.40 TREINTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS MTCE 

3. Reportar el incumplimiento del Convenio Interadministrativo de Cooperación No. CIA-338-2022, 
celebrado entre el Fondo de Desarrollo rural de Sumapaz y la Asociación Supredepartamental de 
municipios Para el Progreso- ASOSUPRO a la Cámara de Comercio respectiva y a los órganos de 
control que correspondan. 

 
 
 
 
 

 

 

LUIS MIGUEL CABRERA ORTEGA 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

APOYO A LA SUPERVISIÓN 

 

 

_____________________________________________________ 

SEBASTIAN SALDARRIAGA RIVERA 

SUPERVISOR 

ALCALDE LOCAL 
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